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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001894141001 Auto  decide  recurso
001962016

1E07/06/2022QUIMONSA LTDA INGENIEROS 
CONTRATISTAS

PETROL SERVICES Y CIA S. EN C.Ejecutivo Singular 04

ACEPTAR  NUEVA  DIRECCIÓN  Y  OTRAS 
DISPOSICIONES

001894141001 Auto  de  Trámite
005792016

1E07/06/2022KATIA ALEXANDRA QUIMBAYA 
ACEVEDO

COOPERATIVA UTRAHUILCAEjecutivo Singular 003

001894141001 Auto  termina  proceso  por  Desistimiento  Tacito
009322016

1E07/06/2022ROMAN PERDOMO YAGUEEMCOJURIDICAS LTDAEjecutivo Singular 011

AL  PAGADOR  DEL  INPEC
001894141001 Auto  requiere

001362019
1E07/06/2022JENNER HUMBERTO ARIAS LOSADACOMERCIALIZADORA A TRUJILLO 

CREDI YA
Ejecutivo Singular 012

001894141001 Auto  corre  Traslado  Excepciones  de  Fondo
Ejecutivo  CGP002962019

1E07/06/2022FABIO SERRANO SERRANOSAIN CAMPOSEjecutivo Singular 0008

Y  OTRAS  DISPOSICIONES
001894141001 Auto  tiene  por  notificado  por  conducta  concluyente

002062020
1E07/06/2022LUIS GUILLERMO GOMEZ LIEVANORUTH MARIA VANEGAS CARDENASVerbal Sumario 0028

AL  PAGADOR  DE  COLPENSIONES
001894141001 Auto  requiere

004762020
1E07/06/2022DENIS YANETH GARCIA VARGASCOOPERATIVA JUDICIAL DEL HUILA 

COOJUDICIAL EN LIQUIDACIÓN
Ejecutivo Singular 0010

NIEGA  SOLICITUD  DE  AUTO  DE  SEGUIR 
ADELANTE  LA  EJECUCIÒN  

001894141001 Auto  de  Trámite
000132021

1E07/06/2022MAGDA VIVIANA CHARRY 
HERNANDEZ

FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO

Ejecutivo Con 
Garantia Real

0009

001894141001 Auto  decide  recurso
004292021

1E07/06/2022LUZ MARINA TORRESBAYPORT COLOMBIA SAEjecutivo Singular 16

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
004292021

2E07/06/2022LUZ MARINA TORRESBAYPORT COLOMBIA SAEjecutivo Singular 01

ACEPTA  DESISTIMIENTO  DE  LAS 
PRETENSIONES  CONTRA  DE  UNO  DE  LOS
DEMANDADOS

001894141001 Auto   resuelve  desistimiento
000502022

1E07/06/2022ANSELMO PERDOMO LEIVACOOPSEHUILA LTDA - 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
LOS EMPLEADOS DEL SENA HUILA

Ejecutivo Singular 008

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
000902022

1E07/06/2022NELLY MORENO VILLARREALCOOPERATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO DEL FUTURO LIMITADA

Ejecutivo Singular 003

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
000902022

2E07/06/2022NELLY MORENO VILLARREALCOOPERATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO DEL FUTURO LIMITADA

Ejecutivo Singular 001

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
000922022

1E07/06/2022CRISTIAN FERNANDO ROA 
GONZALEZ

DIEGO ANDRES SALAZAR 
MANRIQUE

Ejecutivo Singular 004

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
000922022

2E07/06/2022CRISTIAN FERNANDO ROA 
GONZALEZ

DIEGO ANDRES SALAZAR 
MANRIQUE

Ejecutivo Singular 002

001894141001 Auto  Rechaza  Demanda  por  Competencia
000942022

1E07/06/2022MARIA EUNICE PERALTA DE RAMIREZNATALIA RAMIREZ OSORIOEjecutivo Singular 003

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
000952022

1E07/06/2022DUVIS MARTINEZ VIVASCAROLINA ZUÑIGA ALVARADOEjecutivo Singular 08

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
000952022

2E07/06/2022DUVIS MARTINEZ VIVASCAROLINA ZUÑIGA ALVARADOEjecutivo Singular 001
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
001172022

1E07/06/2022BALBINO CORDOBA CAICEDOCOOPERATIVA LATINOAMERICADA 
DE AHORRO Y CREDITO 
UTRAHUILCA

Ejecutivo con Título 
Hipotecario

004

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
001172022

2E07/06/2022BALBINO CORDOBA CAICEDOCOOPERATIVA LATINOAMERICADA 
DE AHORRO Y CREDITO 
UTRAHUILCA

Ejecutivo con Título 
Hipotecario

001

001894141001 Auto  Rechaza  Demanda  por  Competencia
001392022

1E07/06/2022OSCAR ALFREDO BARBOSA DIAZCREDIVALORES - CREDISERVICIOS  
S.A.

Ejecutivo Singular 08

001894141001 Auto  Rechaza  Demanda  por  Competencia
001402022

1E07/06/2022HECTOR ANDRES LLERENA GALANJHON WILLIAM POLANIA BARREIROEjecutivo Singular 06

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
001412022

1E07/06/2022ALICIA ALARCON POLANIALIBARGO GUTIERREZ CUELLAREjecutivo Singular 05

001894141001 Auto  niega  medidas  cautelares
001412022

2E07/06/2022ALICIA ALARCON POLANIALIBARGO GUTIERREZ CUELLAREjecutivo Singular 02

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
001422022

1E07/06/2022CARLOS ORLANDO BARRERO 
MURILLO

COLEGIO COLOMBO INGLES DEL 
HUILA Y CIA LTDA

Ejecutivo Singular 07

001894141001 Auto  niega  medidas  cautelares
001422022

2E07/06/2022CARLOS ORLANDO BARRERO 
MURILLO

COLEGIO COLOMBO INGLES DEL 
HUILA Y CIA LTDA

Ejecutivo Singular 02

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
001432022

1E07/06/2022JOHN FREDY LEMUS PULIDOBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular 05

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
001432022

2E07/06/2022JOHN FREDY LEMUS PULIDOBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular 01

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

08/06/2022

ANDREA DEL PILAR HERNANDEZ VARGAS
SECRETARIO



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

Neiva (Huila), ________________________________________ 

Proceso : Ejecutivo Singular de mínima cuantía 
Demandante : PETROL SERVICES Y CIA S EN C 
Demandado : QUIMONSA INGENIEROS CONTRATISTAS 

  JOSE FRANKLY MONJE TAMAYO 
Radicado : 41001-41-89-001-2016-00196-00 
Asunto  : Resolver recurso de reposición  

1.- ASUNTO: 

El apoderado de la parte demandante interpuso recurso de reposición contra el auto 
calendado 8 DE NOVIEMBRE DE 2021, mediante el cual, se ordenó la terminación 
del proceso por desistimiento tácito. 

2.- FUNDAMENTOS: 

Indica el apoderado recurrente, que el proceso se encontraba detenido debido a la 
necesidad de relevo de curador ad litem designado, carga que correspondía al 
despacho. 

3.- CONSIDERACIONES: 

El artículo 318 del Código General del Proceso, contempla como medio de 
impugnación el recurso de reposición contra los autos dictados por Juez, a fin de que 
se reforme o revoque. 

Estudiado el recurso elevado por el apoderado ejecutante se advierte que le asiste 
razón a la parte recurrente, lo anterior fundado en lo dispuesto en los artículos 48 y 
49 del CGP.  

En consecuencia, se repondrá la decisión. 

Por lo expuesto el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva – Huila,  

RESUELVE: 

PRIMERO: REPONER el auto fechado 8/11/2021 mediante el cual se ordenó la 
terminación del proceso por desistimiento tácito, por lo expuesto en la parte motiva 
de esta providencia. 

SEGUNDO: En advertencia a la comunicación de la curadora MARÍA CAMILA MEJÍA 
TRUJILLO aceptando la designación, PROCÉDASE por la secretaria a remitir copia 
del expediente digital para los fines pertinentes, a la dirección de correo electrónico 
camilitamejia@hotmail.com 

NOTIFÍQUESE. 

07 DE JUNIO DE 2022

E. 08-06-22

mailto:camilitamejia@hotmail.com


 
 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 
 
Neiva, 07 DE JUNIO DE 2022 
 
Proceso :  EJECUTIVO SINGULAR  

Radicado : 41 001 41 89 001 2016-00579-00 

Demandante : COOPERATIVA UTRAHUILCA NIT. 891.100.673-9 

Demandado : KATIA ALEXANDRA QUIMBAYA ACEVEDO C.C. 1.075.424.222 

 
AUTO 

 
A folio que antecede se observa memorial remitido por la parte demandante en el cual 
informa la realización de notificación electrónica a la demandada de la referencia, no 
obstante, revisada la misma no se cumplen los presupuestos del artículo 8 del Decreto 
806 de 2020, por cuanto no es posible comprobar la fecha y hora de su recibido.  
 
En consecuencia este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Tener como nueva dirección para efectos de la notificación de la demandada 
KATIA ALEXANDRA QUIMBAYA ACEVEDO, el correo electrónico k-quimbaya@hotmail.com   
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte ejecutante para que en el término de 30 días, realice las 
acciones pertinentes para la notificación en debida forma del auto que libra mandamiento 
de pago conforme a la dirección aportada, so pena de aplicar las consecuencias dispuestas 
en el artículo 317 del CGP. 
 
TERCERO: No dar trámite a la solicitud de nombramiento de curador presentada, con 
ocasión a lo expuesto en numerales que antecede. 
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
AH 

E. 08-06-22 
 
 
 
 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Neiva (H), ___________________________ 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2016-00932-00 
DEMANDANTE: EMCOJURIDICAS  
DEMANDADO: ROMAN PERDOMO YAGUE C .C. 12.125.855 

AUTO 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, observa el Despacho que por error 
involuntario se procedió a designar curador ad litem dentro del proceso de la referencia 
sin tener en cuenta que el proceso cuenta con sentencia desde el año 2017, por lo cual 
resulta improcedente la decisión de designación de curador ad litem.  

Por otro lado, revisado el expediente se evidencia el cumplimiento de los presupuestos 
establecidos en el inciso segundo del numeral 1 del artículo 317 del Código General 
Del Proceso, esto es que ha transcurrido el término de requerimiento sin que la parte 
haya cumplido con la carga impuesta por el Despacho, por lo tanto se procederá de 
conformidad. En consecuencia se: 

RESUELVE: 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS JURÍDICOS AUTO DE FECHA 14 DE MARZO DE 
2022 mediante el cual se designa curador  Ad-litem  para el  demandado  ROMAN 
PERDOMO  YAGUE, por los motivos expuestos. 

SEGUNDO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente asunto por desistimiento 
tácito. 

TERCERO: DISPONER EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares y la entrega 
de los títulos de depósito judicial a quien corresponda si los hubiere. En caso de existir 
embargo de remanente, póngase a disposición la respectiva autoridad. 

CUARTO: ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos respectivos con la constancia 
secretarial que advierta lo establecido en el literal f del numeral segundo del artículo 
317 del CGP. 

QUINTO: NO CONDENAR en costas ni perjuicios. 

SEXTO: OPORTUNAMENTE archívese el expediente. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

AH 

07 DE JUNIO DE 2022

E. 08-06-22



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Neiva (H), _____________________________ 

Proceso : EJECUTIVO SINGULAR  

Radicado : 41001-41-89-001-2019-00136-00  

Demandante : COMERCIALIZADORA A TRUJILLO CREDI YA NIT. 36.066.071-8 

Demandado    : JENNER HUMBERTO ARIAS LOSADA C.C. 7.694.817 

A folio que antecede se observa solicitud elevada por la demandante con el fin de que se 
requiera al TESORERO/ PAGADOR del INPEC, a efectos de que informe el motivo por el 
cual ceso el descuento ordenado e informado mediante oficio No. 869 del 05 de junio de 
2019 con ocasión a la medida cautelar decretada en el presente proceso; a lo cual el 
Despacho procederá de conformidad. En consecuencia se,  

RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR a la entidad TESORERO/ PAGADOR del INPEC, a efectos de que 
de que comunique las razones para la cesación de los descuentos ordenados por este 
despacho judicial sobre judicial sobre los salarios y/o honorarios a que tenga derecho el 
demandado JENNER HUMBERTO ARIAS LOSADA, y comunicado mediante oficio No. 869 
del 05 de junio de 2019. 

SEGUNDO: ORDÉNESE que por la secretaria del Juzgado, se proceda a correr traslado de 
la actualización del crédito presentada por la parte demandante. 

Notifíquese. 

AH 

07 DE JUNIO DE 2022

E. 08-07-22



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

Neiva – Huila, _______________________ 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: SAIN CAMPOS C.C. 12.091.582 
DEMANDADO: FABIO SERRANO SERRANO C.C. 12.105.078 
RADICACIÓN: 41001 41 89 001 2019-00296-00 

AUTO 

Teniendo en cuenta que a folio que antecede, se observa contestación de la demanda 
presentada por el demandado FABIO SERRANO SERRANO. En consecuencia, este 
Despacho Judicial: 

RESUELVE: 

PRIMERO:  CORRER  TRASLADO a la parte demandante del escrito que contiene las 
excepciones propuestas por el ejecutado,  por el término de diez (10) días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la notificación de este auto, de conformidad con el artículo 
443 del C. G. P.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

AH 

07 DE JUNIO DE 2022

E. 08-06-22











RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

NEIVA (H), _______________________________________ 

PROCESO: PERTENENCIA  
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2020-00206-00 
DEMANDANTE: RUTH MARIA VANEGAS CARDENAS CC. 1.005.090.472 
DEMANDADO: GUILLERMO GOMEZ RAMIREZ C.C. 1.603.839  

 LUIS GUILLERMO GOMEZ LIEVANO C.C. 7.696.454 

Vista la anterior constancia secretarial y los memoriales que anteceden, este Despacho 
procede: 

AUTO 

Observa el despacho memorial suscrito por el demandado LUIS GUILERMO GOMEZ 
LIEVANO en el cual informa que tiene conocimiento del proceso y desea ser notificado del 
mismo (folio 009 digital), así mismo a folio 0021 del expediente digital se evidencia escrito 
de contestación de la demanda allegado por el doctor FELIPE CALDERON RIVERA, quien 
tiene poder debidamente otorgado por la totalidad de la parte demandada, de lo cual se 
entiende que la parte demandada tiene pleno conocimiento del presente proceso  al 
mencionar el número de radicación del proceso y el auto que libro mandamiento de pago, 
se considerará notificado por conducta concluyente acorde con el artículo 301 del del 
C.G.P., el cual dispone que :

La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la 
notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce 
determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o 
verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se 
considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la 
fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 
concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo 
proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, 
el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la 
notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido 
personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento 
ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales providencias…” 

Por lo anterior se, este Despacho: 
RESUELVE 

PRIMERO: TENER NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE al demandado LUIS 
GUILLERMO GOMEZ LIEVANO C.C. de conformidad a lo preceptuado en el artículo 301 
del C.G.P, desde el día de presentación del memorial esto es el 17 de septiembre de 2020 
(Art. 301 Inc 1). 

SEGUNDO: TENER NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE al demandadado 
GUILLERMO GOMEZ RAMIREZ CC 1.603.839, a través de apoderado judicial, de 
conformidad a lo preceptuado en el artículo 301 del C.G.P, entendiéndose surtida la 
misma desde el presente auto en el que se le reconoce personería (Art. 301 Inc 2). 

07 DE JUNIO DE 2022



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

TERCERO: RECONOCER PERSONERIA JURIDICA, al doctor FELIPE CALDERON 
RIVERA, identificado con la cedula de Ciudadanía No. 1.077.867.699 expedida en Garzón-
(H), con domicilio y residencia en la misma ciudad, Abogado en ejercicio portador de la T.P 
No.332.890 para representar los intereses jurídicos de los demandados GUILLERMO 
GOMEZ RAMIREZ CC 1.603.839 Y LUIS GUILLERMO GOMEZ LIEVANO CC 7.696.454, 
de conformidad con el memorial – poder otorgado. 

CUARTO: Se acepta la SUSTITUCIÓN del PODER que le hace el doctor FELIPE 
CALDERON RIVERA a CARLOS ALBERTO CLAROS PAJOY, para que continúe 
representando en este proceso a la parte demandante. 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA a el doctor JANNER MAURICIO 
RIVERA VELASQUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.010.201.357 de 
Bogotá y portador de la tarjeta profesional No. 276.235 del C.S.J., para que ejerza el 
mandato con las mismas facultades conferidas al apoderado sustituyente. 

SEXTO: teniendo en cuenta la contestación de la demanda presentada por el apoderado 
de la parte demandada, ORDÉNESE por secretaria del juzgado proceder a la 
contabilización de términos a que haya lugar. 

SEPTIMO: Una vez contabilizados los términos por secretaria, ingresar el proceso al 
Despacho para lo pertinente. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

AH 
E. 08-06-22



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

Neiva (H), _____________________________ 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 
Radicado: 41 001 41 89 001 2020 00476 00 
Demandante: COOPERATIVA JUDICIAL DEL HUILA "COOJUDICIAL" EN 

 LIQUIDACIÓN NIT. 891.101.157-4  
Demandados: ALVARO MORALES ANDRADE C.C. 4.932.456 

 DENIS YANETH GARCÍA VARGAS C.C. 55.170.756 

AUTO 

A folio que antecede se observa solicitud elevada por la demandante con el fin de que se 
requiera al pagador y/o tesorero del COLPENSIONES, con el fin de que dé respuesta a la 
orden de embargo de la mesada pensional, que fue ordenada e informada mediante oficio 
No. 0014 del 10 de febrero de 2021 con ocasión a la medida cautelar decretada en el 
presente proceso; a lo cual el Despacho procederá de conformidad. En consecuencia se,  

RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR al pagador de COLPENSIONES, a efectos de que de respuesta a 
la medida cautelar que fuera decretada por este despacho judicial sobre el demandado 
ALVARO MORALES ANDRADE identificado con la C.C. 4.932.456 y comunicada 
mediante 0014 del 10 de febrero de 2021. Líbrese por secretaria el oficio comunicando lo 
ordenado. 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte ejecutante para que en el término de 30 días, realice 
las acciones pertinentes para la notificación del auto que libra mandamiento de pago 
conforme a la dirección aportada en el libelo de la demanda, so pena de aplicar las 
consecuencias dispuestas en el artículo 317 del CGP. 

Notifíquese y cúmplase, 

AH 

07 DE JUNIO DE 2022

E. 08-06-22



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

NEIVA, __________________________________ 

PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 

   NIT. 899.999.284-4  
DEMANDADO: MAGDA VIVIANA CHARRY HERNANDEZ C.C. 26.431.024 
RADICACIÓN: 41001 41 89 001 2021 00013 00 

AUTO 

Seria del caso atender la solicitud de 440 elevada por la parte actora, de no ser que 
verificado el expediente no se evidencia prueba alguna de la realización del trámite de 
notificación personal al demandado (Art. 291 C.G.P.) a la dirección CALLE 48 No 1 A-16, 
requisito sine qua non para continuar con la siguiente etapa procesal. Por lo tanto, el 
Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: Tener como nueva dirección para efectos de la notificación de la demandada 
MAGDA VIVIANA CHARRY HERNANDEZ, la CALLE 48 No 1 A-16 de Neiva-Huila.  

PRIMERO: NEGAR la solicitud de seguir adelante la ejecución por los motivos expuestos. 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte ejecutante para que en el término de 30 días, realice las 
acciones pertinentes para la notificación del auto que libra mandamiento de pago conforme 
a la dirección aportada en el libelo de la demanda, so pena de aplicar las consecuencias 
dispuestas en el artículo 317 del CGP. 

Notifíquese y Cúmplase. 

AH 

07 DE JUNIO DE 2022

E. 08-06-22



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

Neiva (Huila), ________________________________________ 

Radicación: 41001-41-89-001-2021-00429-00 
Clase de proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
Demandante: BAYPORT COLOMBIA S.A. Nit. 900.189.642-5 
Apoderada: CAROLINA ABELLO OTALORA T.P. 129.978 
Demandada: LUZ MARINA TORRES DE GONZALEZ C.C. 26.577.775 

Asunto: Resolver recurso de reposición 

1.- ASUNTO: 

El apoderado de la parte DEMANDANTE interpuso recurso de reposición contra 
el auto calendado 14 de febrero de 2022, mediante el cual, se rechazó la 
demanda. 

2.- FUNDAMENTOS: 

Indica el apoderado recurrente, que la demanda de fue inadmitida el día 17 de 
noviembre de 2021, y notificada el 18 de mismo mes y año, fue subsanada en 
término, esto es el 25 de noviembre. 

3.- CONSIDERACIONES: 

El artículo 318 del Código General del Proceso, contempla como medio de 
impugnación el recurso de reposición contra los autos dictados por Juez, a fin de 
que se reforme o revoque. 

Estudiado el recurso elevado por el apoderado ejecutante se advierte que le asiste 
razón a la parte recurrente, lo anterior fundado en lo dispuesto el artículo 90 del 
CGP., por cuanto dentro de término se subsanó en debida forma. En 
consecuencia se repondrá la decisión. 

Por lo expuesto el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva – Huila,  

RESUELVE: 

PRIMERO: REPONER el auto fechado 14/02/2022 mediante el cual se rechazó 
la demanda por no subsanación, por lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 

SEGUNDO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de LUZ MARINA TORRES 
DE GONZALEZ C.C. 26.577.775, para que dentro del término de cinco (5) días, 
contados a partir del hábil siguiente a su notificación personal, PAGUE a favor 
de la BAYPORT COLOMBIA S.A. Nit. 900.189.642-5, las siguientes sumas de 
dinero contenido en el Pagaré No. 257591 suscrito el 23 de enero de 2017 a saber 
(Art. 431 C.G.P): 

1. Por la suma de DIECISEIS  MILLONES OCHOCIENTOS  SETENTA  Y  OCHO
MIL  QUINIENTOS  TREINTA  Y  OCHO  PESOS  CON  DOCE CENTAVOS
($16.878.538,12)  M/CTE por concepto de CAPITAL adeudado en el Pagaré base
de recaudo vencido el 17 de agosto de 2021.

1.1 Por la suma correspondiente a los intereses moratorios causados sobre la 
suma anterior desde el 17 de agosto de 2021 hasta que se verifique el pago total 
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de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fijada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

1.2 Por la suma de SIETE  MILLONES  CUATROCIENTOS  NOVENTA  Y 
CUATRO  MIL  OCHOCIENTOS CUARENTA  Y  TRES  PESOS  CON  NOVENTA 
Y  SEIS  CENTAVOS ($7.494.843,96) M/CTE por concepto de intereses 
corrientes sobre los saldos de la obligación, liquidados entre el 10 de febrero de 
2017 al 17 de agosto de 2021. 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad. 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del C.G.P., 
en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 
dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y 
dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 
correrán simultáneamente. 

QUINTO: RECONOCER como endosatario en procuración para el cobro a la 
abogada CAROLINA ABELLO OTALORA identificado con la C.C. 22.461.911 de 
Barranquilla, titular de la T.P. No. 129.978 expedida por el C. S. de la J., como 
Apoderada de la parte demandante. 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar los 
trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 
consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

E. 08-06-2022
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Neiva, ______________________________________________ 

Radicación: 41001-41-89-001-2021-00429-00 
Clase de proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
Demandante: BAYPORT COLOMBIA S.A. Nit. 900.189.642-5 
Apoderada: CAROLINA ABELLO OTALORA T.P. 129.978 
Demandada: LUZ MARINA TORRES DE GONZALEZ C.C. 26.577.775 

AUTO: 

Observa el despacho que dentro del proceso de la referencia, existe solicitud de medidas 
cautelares. En advertencia de que el mismo cumple con los requisitos establecidos en los 
artículos 593 y 599 del C.G.P en concordancia con el Decreto 806 del 2020, el Despacho: 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en cuentas 
corrientes, cuentas de ahorros, CDT(s) y demás títulos bancarios o financieros que se 
encuentren a nombre de la demandada LUZ MARINA TORRES DE GONZALEZ C.C. 
26.577.775, en los siguientes bancos y Corporaciones de la ciudad de Neiva: 

BANCO DE BOGOTÁ: rjudicial@bancodebogotá.com.co 
BANCO POPULAR: servicioalclientebp@bancopopular.com.co 
BANCO ITAÚ CORBANCA COLOMBIA S.A. notificaciones.juridico@itau.co  
BANCOLOMBIA: requeinf@bancolombia.com.co 
BANCO COLPATRIA: notificbancolpatria@colpatria.com 
BANCO GNB SUDAMERIS S.A. jecortes@gnbsudameris.com.co  
BBVA: embargos.colombia@bbva.com 
BANCO DE OCCIDENTE: djuridica@bancodeoccidente.com.co 
BANCO CAJA SOCIALnotificacionesjudiciales@fundaciongruposocial.co - 
embargosyrequerimientosexternosbancocajasocial@fundaciongruposocial.co 
BANCO FALABELLA S.A. notificacionjudicial@bancofalabella.com.co  
BANCO PICHINCHA S.A. notificacionesjudiciales@pichincha.com.co 
BANCO AV VILLAS notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co 
BANCO DAVIVIENDA S.A. notificacionesjudiciales@davivienda.com  
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co 
BANCAMIA notificacionesjud@bancamia.com.co   
FINANDINA notificacionesjudiciales@bancofinandina.com  

El límite del embargo es la suma de CUARENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS $48.746.762 M/CTE..- 

En consecuencia, líbrese por secretaria los oficios respectivos, con el fin de que las 
entidades tomen nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta 
de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de 
Neiva - Huila (Artículo 593 Núm. 10 del C. G. P). Adviértase a la entidad que se abstenga 
de embargar dineros que por su condición legal que pongan carácter de inembargables. 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN preventivo de la quinta parte 
preventivo de la quinta parte que exceda del salario y/o el 30% de los dineros que devengue 
la parte ejecutada LUZ MARINA TORRES DE GONZALEZ C.C. 26.577.775, como 
pensionado del FOPEP.  

Correo de notificación: notificacionesjudiciales.consorcio@fopep.gov.co 
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El límite del embargo es la suma de CUARENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS $48.746.762 M/CTE. 

En consecuencia, líbrense por secretaria el oficio al pagador, con el fin de que tome nota de 
esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta de depósito judicial No. 
410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 
núm. Núm. 9 del C. G. P.). 

Absteniéndose de embargar dineros que por sus características tengan carácter de 
inembargables. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AH 
E. 08-06-22



JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA – HUILA  

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Neiva (H), ___________________________ 

Proceso : EJECUTIVO SINGULAR  
Radicado : 41 001 41 89 001 2022-00050-00 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LOS EMPLEADOS  

DEL SENA HUILA LTDA “COOPSEHUILA LTDA”  
Nit. 800.225.937-4

Demandados: SANDRA PATRICIA GUTIERREZ HORTA - C.C. 55.156.783 

ANSELMO PERDOMO LEIVA - C.C. 7.684.852

AUTO 

En archivo #006-Cuaderno 1 del expediente electrónico, observa el Despacho 
solicitud elevada por la Apoderada de la parte actora sobre desistimiento de las 
pretensiones de la demanda hacia el demandado ANSELMO PERDOMO LEIVA 

y por consiguiente el levantamiento de las medidas cautelares decretadas a su 
nombre. 

Encuentra el despacho que la solicitud de desistimiento de un demandado resulta 
viable por estar acorde con lo establecido en el artículo 314 del C.G.P.; por lo 

tanto el Despacho así lo declarará. 

Ahora, teniendo en cuenta que el proceso seguirá vigente únicamente en contra 
de la Demandada SANDRA PATRICIA GUTIERREZ HORTA quien no se 
encuentra notificada, el Despacho requerirá a la parte actora para el efecto y en 

consecuencia;  
RESUELVE: 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda en 
contra del señor del presente ANSELMO PERDOMO LEIVA identificado con la 

C.C. 7.684.852, conforme lo establece el artículo 314 del C.G.P.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
en contra del señor ANSELMO PERDOMO LEIVA identificado con la C.C. 
7.684.852.  Líbrese las correspondientes comunicaciones. 

TERCERO: CONTINUAR el presente proceso en contra de la demandada 

SANDRA PATRICIA GUTIERREZ HORTA identificada con la C.C. 55.156.783. 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30)  

días  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  proceda  a adelantar 
los trámites pertinentes para la notificación de la demandada SANDRA 

PATRICIA GUTIERREZ HORTA, so pena de las consecuencias pertinentes 
contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

EPT. 

07 DE JUNIO DE 2022
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MÚLTIPLES DE NEIVA

Radicación : 41001-41-89-001-2022-00090-00

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía

Demandante :COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DEL

FUTURO LTDA “CREDIFUTURO”

Nit. 891.101.627-4

Apoderado : BERTA MARÍA RODRÍGUEZ RIVERA

C.C.  36.313.158

T.P 175.140

Demandado : NELLY MORENO VILLARREAL

C.C. 36.164.899

Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre

su admisión, para lo cual:

CONSIDERA

La COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DEL FUTURO LTDA

“CREDIFUTURO” con Nit. 891.101.627-4 por intermedio de su

apoderada judicial BERTA MARÍA RODRÍGUEZ RIVERA con T.P.

175.140 del C.S de la J., presenta demanda en contra de la señora

NELLY MORENO VILLARREAL con C.C. 36.164.899 para que por los

trámites del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, se libre mandamiento

de pago por las sumas de dinero contenidas en el Pagaré No. 0014257

aportado más los intereses de plazo causados y los moratorios a la tasa

máxima establecida por la superintendencia financiera.

Allegó como título ejecutivo base de recaudo el Pagaré No. 0014257 visto

a Folios 07-08 , archivo #002.DemandaTítuloAnexos del Cuaderno

Principal; así advirtiéndose que cumple con los requisitos establecidos en

el artículo 709 del Código de Comercio, surgiendo obligaciones claras,

expresas y exigibles, y que, por tanto prestan mérito ejecutivo, al tenor de

lo previsto por el artículo 82, 422 y 468 del C.G.P; el Juzgado procede a la

ADMISIÓN de la demanda y en consecuencia,

Neiva, 07 DE JUNIO DE 2022
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RESUELVE

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de la señora NELLY

MORENO VILLARREAL con C.C. 36.164.899, para que dentro del

término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su

notificación personal, PAGUE a favor de la COOPERATIVA DE AHORRO

Y CRÉDITO DEL FUTURO LTDA “CREDIFUTURO” con

Nit.891.101.627-4, las siguientes sumas de dinero contenidas en el

Pagaré No. 0014257 a saber (Art. 431 C.G.P):

CUOTAS EN MORA

1. Por la suma de OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA

Y CUATRO PESOS MCTE ($81.384) por concepto de CAPITAL

de la cuota que debió ser pagada en Mayo 23 de 2021.

1.1. Por los intereses de plazo a una tasa del 2.17% mensual

sobre el capital indicado, por la suma de SETENTA Y

NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO

PESOS MCTE ($79.864), desde el 24 de abril del 2021 al

23 de mayo de 2021.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital indicado, a la

tasa máxima legal permitida, desde el 24 de mayo y hasta

cuando se verifique el pago total de la obligación.

2. Por la suma de OCHENTA Y TRES MIL CIENTO CINCUENTA

PESOS MCTE ($83.150) por concepto de CAPITAL de la cuota

que debió ser pagada en Junio 23 de 2021.

2.1. Por los intereses de plazo a una tasa del 2.17% mensual

sobre el capital indicado, por la suma de SETENTA Y

OCHO MIL NOVENTA Y OCHO PESOS MCTE ($78.098),

desde el 24 de Mayo del 2021 al 23 de Junio de 2021.

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital indicado, a la

tasa máxima legal permitida, desde el 24 de junio y hasta

cuando se verifique el pago total de la obligación.

3. Por la suma de OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS

CINCUENTA Y CUATRO PESOS MCTE ($84.954) por concepto
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de CAPITAL de la cuota que debió ser pagada en Julio 23 de

2021.

3.1. Por los intereses de plazo a una tasa del 2.17% mensual

sobre el capital indicado, por la suma de SETENTA Y

SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS

MCTE ($76.294), desde el 24 de Julio del 2021 al 23 de

Julio de 2021.

3.2. Por los intereses de mora sobre el capital indicado, a la

tasa máxima legal permitida, desde el 24 de junio y hasta

cuando se verifique el pago total de la obligación.

4. Por la suma de OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS

NOVENTA Y OCHO PESOS MCTE ($86.798) por concepto de

CAPITAL de la cuota que debió ser pagada en Agosto 23 de

2021.

4.1. Por los intereses de plazo a una tasa del 2.17% mensual

sobre el capital indicado, por la suma de SETENTA Y

CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS

MCTE ($74.450), desde el 24 de julio del 2021 al 23 de

Agosto de 2021.

4.2. Por los intereses de mora sobre el capital indicado, a la

tasa máxima legal permitida, desde el 24 de agosto y

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.

5. Por la suma de OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS

OCHENTA Y UN PESOS MCTE ($88.681) por concepto de

CAPITAL de la cuota que debió ser pagada en Septiembre 23

de 2021.

5.1. Por los intereses de plazo a una tasa del 2.17% mensual

sobre el capital indicado, por la suma de SETENTA Y

DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS

MCTE ($72.642), desde el 24 de Agosto del 2021 al 23 de

Septiembre de 2021.

5.2. Por los intereses de mora sobre el capital indicado, a la

tasa máxima legal permitida, desde el 24 de septiembre y

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.
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6. Por la suma de NOVENTA MIL SEISCIENTOS SEIS PESOS

MCTE ($90.606) por concepto de CAPITAL de la cuota que

debió ser pagada en Octubre 23 de 2021.

6.1. Por los intereses de plazo a una tasa del 2.17% mensual

sobre el capital indicado, por la suma de SETENTA MIL

SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS MCTE

($70.642), desde el 24 de Septiembre del 2021 al 23 de

Octubre de 2021.

6.2. Por los intereses de mora sobre el capital indicado, a la

tasa máxima legal permitida, desde el 24 de octubre y

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.

7. Por la suma de NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SETENTA

Y DOS PESOS MCTE ($92.572) por concepto de CAPITAL de la

cuota que debió ser pagada en Noviembre 23 de 2021.

7.1. Por los intereses de plazo a una tasa del 2.17% mensual

sobre el capital indicado, por la suma de SESENTA Y

OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS

MCTE ($68.676), desde el 24 de octubre del 2021 al 23

de noviembre de 2021.

7.2. Por los intereses de mora sobre el capital indicado, a la

tasa máxima legal permitida, desde el 24 de noviembre y

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.

8. Por la suma de NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS

OCHENTA Y UN PESOS MCTE ($94.581) por concepto de

CAPITAL de la cuota que debió ser pagada en Diciembre 23 de

2021.

8.1. Por los intereses de plazo a una tasa del 2.17% mensual

sobre el capital indicado, por la suma de SESENTA Y

SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS

($66.667), desde el 24 de noviembre del 2021 al 23 de

Diciembre de 2021.

8.2. Por los intereses de mora sobre el capital indicado, a la

tasa máxima legal permitida, desde el 24 de Diciembre y

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.
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9. Por la suma de NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA

Y TRES PESOS MCTE ($96.633) por concepto de CAPITAL de

la cuota que debió ser pagada en Enero 23 de 2022.

9.1. Por los intereses de plazo a una tasa del 2.17% mensual

sobre el capital indicado, por la suma de SESENTA Y

CUATRO MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS MCTE

($64.615), desde el 24 de Diciembre del 2021 al 23 de

enero de 2022.

9.2. Por los intereses de mora sobre el capital indicado, a la

tasa máxima legal permitida, desde el 24 de Enero del

2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la

obligación.

10. Por la suma de NOVENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS

TREINTA PESOS MCTE ($98.730) por concepto de CAPITAL

de la cuota que debió ser pagada en Febrero 23 de 2022.

10.1. Por los intereses de plazo a una tasa del 2.17% mensual

sobre el capital indicado, por la suma de SESENTA Y DOS

MIL QUINIENTOS DIECIOCHO PESOS MCTE ($62.518),

desde el 24 de Enero del 2022 al 23 Febrero del 2022.

10.2. Por los intereses de mora sobre el capital indicado, a la

tasa máxima legal permitida, desde el 24 de febrero del

2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la

obligación.

CAPITAL ACELERADO

1. Por la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS

OCHENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y

CUATRO PESOS MCTE ($2.782.284) por concepto del

capital insoluto que en virtud de la CLÁUSULA

ACELERATORIA se declara vencido desde la fecha de

presentación de la demanda, esto es: FEBRERO 25 DE

2022.

2. Por los intereses moratorios sobre el CAPITAL

ACELERADO anterior, liquidados desde la fecha de

presentación de la demanda: FEBRERO 25 DE 2022

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación;
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liquidados a la tasa máxima legal permitida por la

Superintendencia Financiera.

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.

TERCERO: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del

C.G.P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la

obligación dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta

providencia y dispone del término de diez (10) días para formular

excepciones, los cuales correrán simultáneamente.

QUINTO: RECONOCER Personería Adjetiva a la abogada BERTA MARÍA

RODRÍGUEZ RIVERA identificada con la C.C. 36.313.158 portador de la

T.P 175.140 del C. S. de la J. como Apoderado Judicial de la parte

demandante conforme los términos y para los fines y facultades en el

memorial poder conferido.

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta

(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a

adelantar los trámites pertinentes para la notificación del demandado, so

pena de las consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del

C.G.P.

Copiese, Notifíquese y Cúmplase.

ACMY 03/06/2022

E. 08-06-22
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Demandante :COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DEL

FUTURO LTDA “CREDIFUTURO”

Nit. 891.101.627-4

Apoderado : BERTA MARÍA RODRÍGUEZ RIVERA

C.C.  36.313.158 - T.P 175.140

Demandado : NELLY MORENO VILLARREAL

C.C. 36.164.899

AUTO:

Observa el despacho en archivo #001, Cuaderno 1 del expediente

electrónico dentro del proceso de la referencia, solicitud de medida cautelar.

En advertencia de que el mismo cumple con los requisitos establecidos en los

artículos 593 y 599 del C.G.P en concordancia con el Decreto 806 de 2020, el

Despacho:

RESUELVE

Único: ORDENAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN del 30% de los dineros

devengados o por devengar de la demandada NELLY MORENO VILLARREAL

identificada con C.C. 36.164.899 en su condición de PENSIONADA en la

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES,

correo electrónico: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co y

tramitescolpensiones@colpensionestransaccional.co .

El límite del embargo es la suma de $7.360.746,00.

En consecuencia, líbrese por secretaría el oficio a la Entidad con el fin de que

TOME NOTA de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la

cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de

Colombia de la ciudad de Neiva – Huila (Art. 156 C.S.T y 599 C.G.P).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Radicación : 41001-41-89-001-2022-00090-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía

Neiva,  07 de junio de 2022

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:tramitescolpensiones@colpensionestransaccional.co
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Demandante : DIEGO ANDRES SALAZAR MANRIQUE

C.C.  7.728.498

Demandado : CRISTIAN FERNANDO ROA GONZALEZ

C.C. 1.075.269.622

Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre su

admisión, para lo cual:

CONSIDERA

DIEGO ANDRES SALAZAR MANRIQUE identificado con C.C. 7.728.498

obrando en causa propia; presenta demanda en contra en contra del señor

CRISTIAN FERNANDO ROA GONZALEZ identificado con C.C.

1.075.269.622, para que por los trámites del proceso Ejecutivo de Mínima

Cuantía, se libre mandamiento de pago por la suma de dinero representada

en la Letra de Cambio aportada, más los intereses moratorios a la tasa

máxima establecida por la Superintendencia Financiera.

Allegó como título ejecutivo base de recaudo la Letra de Cambio visible a

folio 5-6 del archivo #001. -Cuaderno Principal del expediente electrónico;

así advirtiéndose que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 671

del Código de Comercio, surgiendo una obligación clara, expresa y exigible y

que, por tanto, presta mérito ejecutivo al tenor de lo previsto por el artículo

82, 422, 430 del C.G.P; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda, y

en consecuencia,

RESUELVE

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de CRISTIAN

FERNANDO ROA GONZALEZ identificado con C.C. 1.075.269.622 para que

dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su

notificación personal, PAGUE a favor del señor DIEGO ANDRÉS SALAZAR

MANRIQUE identificado con C.C. 7.728.498, la siguiente suma de dinero

contenida en la Letra de Cambio suscrita en Enero 05 de 2022 a saber (Art.

431 C.G.P):

1. Por la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS MCTE ($1O.OO.000)

por concepto de capital adeudado representado en la letra de cambio y

que debía ser cancelado en Febrero 05 de 2022.

Radicación : 41001-41-89-001-2022-00092-00
Clase de proceso : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA

Neiva, 07 de junio de 2022
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1.1 Por la suma correspondiente a los intereses moratorios causados

desde Febrero 06 de 2022 hasta cuando se verifique el pago total de

la obligación liquidados a la tasa máxima establecida por la

Superintendencia Financiera.

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.

TERCERO: NOTIFICAR a la parte ejecutada conforme los artículos 290, 291

y s.s. del C.G.P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación

dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y

dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales

correrán simultáneamente.

QUINTO RECONOCER interés para actuar en causa propia al señor DIEGO

ANDRÉS SALAZAR MANRIQUE identificado con C.C. 7.728.498.

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30)

días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar los

trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las

consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P.

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.

ACMY  03/06/2022

E. 08-06-22



JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA

Neiva, Huila, 07 de junio del 2022
Radicación : 41001-41-89-001-2022-00092-00
Clase de proceso : Ejecutivo Singular Mínima Cuantía

Demandante : DIEGO ANDRES SALAZAR MANRIQUE

C.C.  7.728.498

Demandado : CRISTIAN FERNANDO ROA GONZALEZ

C.C. 1.075.269.622

AUTO:

Observa el despacho que a folio 2 del archivo #001-Cuaderno 2 del

expediente electrónico dentro del proceso de la referencia obra solicitud de

medida cautelar; en advertencia de que el mismo cumple con los requisitos

establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P y el Decreto 806 de 2020,

el Despacho:

RESUELVE

Único: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda

del salario mínimo mensual legal vigente como empleado y/o el 50% de los

honorarios como contratista que devengue el demandado CRISTIAN

FERNANDO ROA GONZALEZ identificado con C.C. 1.075.269.622,

provenientes de su vinculación con LA GOBERNACIÓN DEL HUILA –

Correo electrónico: notificaciones.judiciales@huila.gov.co,

notificaciones@alcaldianeiva.gov.co y alcaldia@alcaldianeiva.gov.co.

El límite del embargo es la suma de $20.000.00 PESOS MCTE.

En consecuencia, líbrese por secretaría los oficios respectivos, con el fin de

que las entidades tomen nota de esta medida cautelar, situando los dineros

retenidos en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco

Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 Núm. 10

del C. G. P).

Notifíquese y cúmplase.

ACMY  03/06/2022

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079

J01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co

E. 08-06-22

mailto:notificaciones.judiciales@huila.gov.co
mailto:notificaciones@alcaldianeiva.gov.co
mailto:alcaldia@alcaldianeiva.gov.co
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Neiva, Huila. 07 de junio del 2022
Radicación : 41001-41-89-001-2022-00094-00 Clase 
de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía

Demandante : NATALIA RAMÍREZ OSORIO

C.C. 1.075.322.401

Apoderado :  En causa propia

Demandado : MARIA EUNICE PERALTA DE RAMÍREZ

C.C. 26.415.184

AUTO

Sería el caso resolver sobre la admisión de la demanda dentro del presente

proceso, si no fuera porque se aprecia que este Despacho carece de

competencia por cuanto se tiene que la dirección de la Demandada

aportada es:

Dicha dirección y el barrio “ALTICO” NO corresponden a la COMUNA 1

competencia de este despacho, como se observa:
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Por lo anterior, y atendiendo lo indicado en el Acuerdo No.

CSJHUA17-466 de 25 de mayo de 2017:

Se rechaza la demanda ordenando la remisión a los juzgados de pequeñas

causas que no tienen definida su jurisdicción en alguna comuna específica

En mérito de lo expuesto, el Juzgado primero de Pequeñas Causas y

Competencias Múltiples de Neiva:

RESUELVE

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda ejecutiva singular de

mínima cuantía presentada por NATALIA RAMÍREZ OSORIO identificada

con la C.C. C.C. 1.075.322.401 en contra de MARIA EUNICE PERALTA

DE RAMÍREZ identificada con C.C. 26.415.184 , por competencia.

SEGUNDO: DISPONER la remisión electrónica de la demanda, a los

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, que

no tienen definida su jurisdicción en alguna comuna específica.

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.

ACMY  03/06/2022

E. 08-06-22
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Neiva, Huila, 07 de junio del 2022
Radicación : 41001-41-89-001-2022-00095-00
Clase de proceso : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA

Demandante : CAROLINA ZUÑIGA ALVARADO

C.C.  55.069.67

Demandada : LINA PAOLA CHARRY SAAVEDRA C.C. 1.075.231.241

DUVIS  MARTINEZ  VIVAS   C.C.36.151.151

Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre su

admisión, para lo cual:

CONSIDERA

CAROLINA ZUÑIGA ALVARADO identificada con C.C. 55.069.67 obrando

en causa propia; presenta demanda en contra en contra de la señora LINA

PAOLA CHARRY SAAVEDRA identificada con C.C.1.075.231.241 y la señora

DUVIS MARTINEZ VIVAS identificada con C.C.36.151.151, para que por

los trámites del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, se libre mandamiento

de pago por la suma de dinero representada en la Letra de Cambio aportada,

más los intereses corrientes y moratorios a la tasa máxima establecida por la

Superintendencia Financiera.

Allegó como título ejecutivo base de recaudo la Letra de Cambio visible a

folio 6-7 del archivo #001. -Cuaderno Principal del expediente electrónico;

así advirtiéndose que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 671

del Código de Comercio, surgiendo una obligación clara, expresa y exigible y

que, por tanto, presta mérito ejecutivo al tenor de lo previsto por el artículo

82, 422, 430 del C.G.P; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda, y

en consecuencia,

RESUELVE

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de LINA PAOLA CHARRY

SAAVEDRA identificada con C.C.1.075.231.241 y la señora DUVIS

MARTINEZ VIVAS identificada con C.C.36.151.151, para que dentro del

término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su

notificación personal, PAGUE a favor de la señora CAROLINA ZUÑIGA

ALVARADO identificada con C.C. 55.069.67, la siguiente suma de dinero

contenida en la Letra de Cambio suscrita en Febrero 09 de 2021 a saber

(Art. 431 C.G.P):
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1. Por la suma de OCHOCIENTOS MIL PESOS MCTE ($800.000) por

concepto de capital adeudado representado en la letra de cambio y que

debía ser cancelado en Junio 09 de 2021.

1.1 Por la suma correspondiente a los intereses moratorios causados

desde Junio 10 de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la

obligación liquidados a la tasa máxima establecida por la

Superintendencia Financiera.

SEGUNDO: ABSTENERSE de librar mandamiento de pago por los intereses

corrientes por cuanto estos no fueron pactados.

TERCERO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.

CUARTO: NOTIFICAR a la parte ejecutada conforme los artículos 290, 291 y

s.s. del C.G.P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.

QUINTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación

dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y

dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales

correrán simultáneamente.

SEXTO: RECONOCER interés para actuar en causa propia a la señora

CAROLINA ZUÑIGA ALVARADO identificada con C.C. 55.069.67.

SÉPTIMO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta

(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar

los trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las

consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P.

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.

ACMY  03/06/2022

E. 08-06-22
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Neiva, 07 de junio del 2022
Radicación : 41001-41-89-001-2022-00095-00
Clase de proceso : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA

Demandante : CAROLINA ZUÑIGA ALVARADO

C.C.  55.069.67

Demandada : LINA PAOLA CHARRY SAAVEDRA C.C. 1.075.231.241

DUVIS  MARTINEZ  VIVAS   C.C.36.151.15

AUTO:

Observa el despacho a folio 8 del archivo electrónico #001 - cuaderno

principal dentro del proceso de la referencia solicitud de medidas cautelares;

en advertencia de que el mismo cumple con los requisitos establecidos en los

artículos 593 y 599 del C.G.P y el Decreto 806 de 2020, el Despacho:

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda

del salario mínimo que devengue la demandada LINA PAOLA CHARRY

SAAVEDRA identificada con C.C. No. 1.075.231.241 como empleada de

CLINICA MEDILASER S.A.S - Correo electrónico:

notificacionjudicial.medilaser@hotmail.com

El límite del embargo es la suma de $1.600.000 PESOS MCTE.

En consecuencia, líbrese por Secretaría el oficio a la Entidad con el fin de que

TOME NOTA de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la

cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de

Colombia de la ciudad de Neiva – Huila (Art. 156 C.S.T y 599 C.G.P).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ACMY  03/06/2022

E. 08-06-22

mailto:notificacionjudicial.medilaser@hotmail.com
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Neiva,

Radicación : 41001-41-89-001-2022-00117-00

Clase de proceso : Ejecutivo con Garantia Real

Demandante  : COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y
CRÉDITO–UTRAHUILCA   Nit. 891100673-9

Apoderado    : MARÍA PAULINA VÉLEZ PARRA  T.P.  190470

Demandado : BALBINO CORDOBA CAICEDO  C.C. 1075232437

Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre su
admisión, para lo cual:

CONSIDERA

La COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO–
UTRAHUILCA con Nit. 891100673-9 por intermedio de su Apoderada
Judicial, Dra. MARÍA PAULINA VÉLEZ PARRA con T.P 190470 del C.S de la
J., presenta demanda en contra de BALBINO CORDOBA CAICEDO identificada
con C.C. 1.075.232.437 para que, por los trámites del proceso Ejecutivo con
Garantía Real , se libre mandamiento de pago por las sumas de dinero
contenidas en el Pagaré No. 11286796

Allegó como título ejecutivo base de recaudo el Pagaré No. 11286796 visto a
Folios 2 al 5 Archivo #002-DemandaTítuloAnexos-Cuaderno 1 del
expediente electrónico; así advirtiéndose que cumple con los requisitos
establecidos en el artículo 709 del Código de Comercio, surgiendo una
obligación clara, expresa, exigible y que por tanto, presta mérito ejecutivo al
tenor de lo previsto por el artículo 82, 422 y 468 del C.G.P; el Juzgado procede
a la ADMISIÓN de la demanda del Proceso Ejecutivo con Garantia Real y en
consecuencia,

RESUELVE

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de BALBINO CORDOBA
CAICEDO identificado con C.C. 1.075.232.437, para que dentro del término
de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su notificación personal,
PAGUE a favor de la COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y
CRÉDITO– UTRAHUILCA con Nit. 891100673-9, las siguientes sumas de
dinero contenidas en el Pagaré No. 11286796 suscrito en Julio 27 de 2017,
a saber (Art. 431 C.G.P):

Pagaré No11286796

07 DE JUNIO DE 2022
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1. Por la suma de OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS
TREINTA Y CUATRO PESOS MCTE ($89.434) correspondiente a
la cuota No. 48 vencida el 25 de Julio del 2021.

1.1. Por los intereses moratorios liquidados desde JULIO 26 DE
2021 a la tasa máxima certificada por
Superintendencia Financiera y hasta que se verifique el pago
total de la obligación.

1.2. Por la suma de CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL CIENTO
TREINTA Y UN PESOS MCTE ($ 188.131) por concepto de
los intereses corrientes causados y no pagados, por el periodo
comprendido entre el 26 de junio de 2021 hasta el 25 de
julio de 2021.

1.3. Por la suma de ONCE MIL TRESCIENTOS DIECISÉIS
PESOS MCTE ($11.316) correspondiente a la póliza de
seguro 1 y 2 del crédito tomado por el demandado, conforme
la cláusula segunda del título base de ejecución.

2. Por la suma de NOVENTA MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y
CUATRO PESOS MCTE ($90.484) correspondiente a la cuota No.
49 vencida el 25 de Agosto del 2021.

2.1. Por los intereses moratorios liquidados desde Agosto 26 DE
2021 a la tasa máxima certificada por
Superintendencia Financiera y hasta que se verifique el pago
total de la obligación.

2.2. Por la suma de CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL OCHENTA
Y UN PESOS MCTE ($187.081) por concepto de los
intereses corrientes causados y no pagados, por el periodo
comprendido entre el 26 de julio de 2021 hasta el 25 de
agosto de 2021.

2.3. Por la suma de ONCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y
NUEVE PESOS MCTE ($11.289) correspondiente a la póliza
de seguro 1 y 2 del crédito tomado por el demandado,
conforme la cláusula segunda del título base de ejecución.

3. Por la suma de NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y
SIETE PESOS MCTE ($91.547) correspondiente a la cuota No. 50
vencida el 25 de Septiembre del 2021.

3.1. Por los intereses moratorios liquidados desde Septiembre 26
DE 2021 a la tasa máxima certificada por
Superintendencia Financiera y hasta que se verifique el pago
total de la obligación.
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3.2. Por la suma de CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL DIECIOCHO
PESOS MCTE ($186.018) por concepto de los intereses
corrientes causados y no pagados, por el periodo
comprendido entre el 26 de agosto de 2021 hasta el 25
de septiembre de 2021.

3.3. Por la suma de ONCE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS
PESOS MCTE ($11.262) correspondiente a la póliza de
seguro 1 y 2 del crédito tomado por el demandado, conforme
la cláusula segunda del título base de ejecución.

4. Por la suma de NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS VEINTIDÓS
PESOS MCTE ($92.622) correspondiente a la cuota No. 51
vencida el 25 de Octubre del 2021.

4.1. Por los intereses moratorios liquidados desde Octubre 26 DE
2021 a la tasa máxima certificada por
Superintendencia Financiera y hasta que se verifique el pago
total de la obligación.

4.2. Por la suma de CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL
NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS MCTE
($184.943) por concepto de los intereses corrientes
causados y no pagados, por el periodo comprendido entre el
26 de septiembre de 2021 hasta el 25 de octubre de
2021.

4.3. Por la suma de ONCE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y
CUATRO PESOS MCTE ($11.234) correspondiente a la
póliza de seguro 1 y 2 del crédito tomado por el demandado,
conforme la cláusula segunda del título base de ejecución.

5. Por la suma de NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS DIEZ
PESOS MCTE ($93.710) correspondiente a la cuota No. 52
vencida el 25 de Noviembre del 2021.

5.1. Por los intereses moratorios liquidados desde Noviembre 26
DE 2021 a la tasa máxima certificada por
Superintendencia Financiera y hasta que se verifique el pago
total de la obligación.

5.2. Por la suma de CIENTO OCHENTA Y TRES OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y CINCO PESOS MCTE ($183.855) por
concepto de los intereses corrientes causados y no pagados,
por el periodo comprendido entre el 26 de octubre de 2021
hasta el 25 de Noviembre de 2021.
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5.3. Por la suma de ONCE MIL DOSCIENTOS SEIS PESOS
MCTE ($11.206) correspondiente a la póliza de seguro 1 y 2
del crédito tomado por el demandado, conforme la cláusula
segunda del título base de ejecución.

6. Por la suma de NOVENTA Y CUATRO OCHOCIENTOS ONCE
PESOS MCTE ($94.811) correspondiente a la cuota No. 53
vencida el 25 de Diciembre  del 2021.

6.1. Por los intereses moratorios liquidados desde Diciembre 26
DE 2021 a la tasa máxima certificada por
Superintendencia Financiera y hasta que se verifique el pago
total de la obligación.

6.2. Por la suma de CIENTO OCHENTA Y DOS MIL
SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS MCTE
($182.754) por concepto de los intereses corrientes
causados y no pagados, por el periodo comprendido entre el
26 de Noviembre de 2021 hasta el 25 de Diciembre de
2021.

6.3. Por la suma de ONCE MIL CIENTO SETENTA Y OCHO
PESOS MCTE ($11.178) correspondiente a la póliza de
seguro 1 y 2 del crédito tomado por el demandado, conforme
la cláusula segunda del título base de ejecución.

7. Por la suma de NOVENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS
VEINTICUATRO PESOS MCTE ($95.924) correspondiente a la
cuota No. 54 vencida el 25 de Enero  del 2022.

7.1. Por los intereses moratorios liquidados desde Enero 26 DE
2022 a la tasa máxima certificada por
Superintendencia Financiera y hasta que se verifique el pago
total de la obligación.

7.2. Por la suma de CIENTO OCHENTA Y UN MIL
SEISCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS MCTE
($181.641) por concepto de los intereses corrientes
causados y no pagados, por el periodo comprendido entre el
26 de Diciembre de 2021 hasta el 25 de Enero de 2022.

7.3. Por la suma de ONCE MIL CIENTO CINCUENTA PESOS
MCTE ($11.150) correspondiente a la póliza de seguro 1 y 2
del crédito tomado por el demandado, conforme la cláusula
segunda del título base de ejecución.



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS

MÚLTIPLES DE NEIVA

8. Por la suma de NOVENTA Y SIETE MIL CINCUENTA Y UN PESOS
MCTE ($97.051) correspondiente a la cuota No. 55 vencida el 25
de Febrero  del 2022.

8.1. Por los intereses moratorios liquidados desde Febrero 26 DE
2022 a la tasa máxima certificada por
Superintendencia Financiera y hasta que se verifique el pago
total de la obligación.

8.2. Por la suma de CIENTO OCHENTA MIL QUINIENTOS
CATORCE PESOS MCTE ($180.514) por concepto de los
intereses corrientes causados y no pagados, por el periodo
comprendido entre el 26 de Enero de 2022 hasta el 25 de
Febrero de 2022.

8.3. Por la suma de ONCE MIL CIENTO VEINTIÚN PESOS
MCTE ($11.121) correspondiente a la póliza de seguro 1 y 2
del crédito tomado por el demandado, conforme la cláusula
segunda del título base de ejecución.

CAPITAL ACELERADO

1. Por la suma de QUINCE MILLONES DOSCIENTOS

SETENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS DIECINUEVE

PESOS MCTE ($15.273.419) por concepto del capital

insoluto que en virtud de la CLÁUSULA ACELERATORIA se

declara vencido desde la fecha de presentación de la

demanda, esto es: FEBRERO  17 DE 2022.

2. Por los intereses moratorios sobre el CAPITAL ACELERADO

anterior, liquidados desde la fecha de presentación de la

demanda: FEBRERO 17 DE 2022 hasta cuando se verifique

el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima

legal permitida por la Superintendencia Financiera.

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.

TERCERO: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del
C.G.P. en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación
dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y
dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales
correrán simultáneamente.
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QUINTO: RECONOCER como endosatario en procuración para el cobro a la
abogada MARÍA PAULINA VÉLEZ PARRA identificada con la cédula de
ciudadanía número 55.063.957 expedida en Garzón, portadora de la Tarjeta
Profesional No. 190470 expedida por el C. S. de la J., como Apoderada de la
parte demandante.

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30)
días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar los
trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las
consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P.

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.

ACMY  06/06/2022

E. 08-06-22



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA

Neiva, Huila

Radicación : 41001-41-89-001-2022-00117-00

Clase de proceso : Ejecutivo con Garantia Real

Demandante  : COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y
CRÉDITO–UTRAHUILCA   Nit. 891100673-9

Apoderado  : MARÍA PAULINA VÉLEZ PARRA  T.P.  190470

Demandado : BALBINO CORDOBA CAICEDO  C.C. 1075232437

AUTO:

En archivo #002-Cuaderno 01 del expediente electrónico dentro del
proceso de la referencia obra solicitud de medida cautelar; en advertencia de
que el mismo cumple con los requisitos establecidos en los artículos 593 y
599 del C.G.P, el Despacho:

RESUELVE
PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble
de propiedad del demandado BALBINO CORDOBA CAICEDO identificado
con la cédula de ciudadanía número 1.075.232.437, inscrito bajo el Folio de
Matrícula Inmobiliaria No. 200-228293 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Neiva (H) – Correo Electrónico:
documentosregistroneiva@supernotariado.gov.co

Líbrese el oficio correspondiente a fin de que tome nota y comunique lo
pertinente. (Artículo 593 numeral 1 del C.G.P).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

ACMY  06/06/2022

07 DE JUNIO DE 2022

E. 08-06-22

mailto:documentosregistroneiva@supernotariado.gov.co


JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

NEIVA, 

RADICACIÓN  :   41001-41-89-001- 2022- 00139-00   
PROCESO      :   EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE   :  CREDIVALORES -CREDISERVICIOS SA 
APODERADO   :  CRISTIÁN   ALFREDO   GÓMEZ   GONZÁLEZ c.c. 1.088.251.495 
DEMANDADO  :   OSCAR ALFREDO BARBOSA DIAZ c.c. 80472431 

AUTO 

Sería el caso resolver sobre la admisión de la demanda dentro del presente proceso, si no 

fuera porque se aprecia que este Despacho carece de competencia por cuanto se tiene 

que la dirección del demandado aportada es: 

“CALLE    50    NRO    4W-28    NEIVA-HUILA “ 

Dicha dirección “CALLE    50    NRO    4W-28    NEIVA-HUILA” NO corresponden a la 

COMUNA 1 competencia de este despacho, como se observa:  

Por lo anterior,  y atendiendo lo indicado en el Acuerdo No. CSJHUA17-466 de 25 de mayo 

de 2017: 

07 DE JUNIO DE 2022



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

Se rechaza la demanda ordenando la remisión a los juzgados de pequeñas causas que no 

tienen definida su jurisdicción en alguna comuna específica 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva: 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 

presentada por CRISTIÁN   ALFREDO   GÓMEZ   GONZÁLEZ c.c. 1.088.251.495 con T.P 

178.921 quien actúa como apoderado de la parte demandante, en contra de OSCAR 

ALFREDO BARBOSA DIAZ c.c. 80472431, por competencia.  

SEGUNDO: DISPONER la remisión electrónica de la demanda, a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, que no tienen definida su 

jurisdicción en alguna comuna específica. 

Notifíquese por estado. 

E. 08-06-22



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

NEIVA, 

RADICACIÓN  :   41001-41-89-001- 2022- 00140-00   
PROCESO  :   EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE   :  JOHN WILLIAM POLANIA BARREIRO C.C. 12.126.098 
DEMANDADO  :   HECTOR ANDRES LLERENA GALAN c.c. 1.004.301.312 

AUTO 

Sería el caso resolver sobre la admisión de la demanda dentro del presente proceso, si no 

fuera porque se aprecia que este Despacho carece de competencia por cuanto se tiene 

que la dirección del demandado aportada es: 

“Calle 72BNro. 1D-12“ 

Dicha dirección “Calle 72BNro. 1D-12” NO corresponden a la COMUNA 1 competencia 

de este despacho, como se observa:  

Por lo anterior,  y atendiendo lo indicado en el Acuerdo No. CSJHUA17-466 de 25 de mayo 

de 2017: 

07 DE JUNIO DE 2022



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

Se rechaza la demanda ordenando la remisión a los juzgados de pequeñas causas que no 

tienen definida su jurisdicción en alguna comuna específica 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva: 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 

presentada por JOHN WILLIAM POLANIA BARREIRO C.C. 12.126.098 quien actúa en 

causa propia, en contra HECTOR ANDRES LLERENA GALAN c.c. 1.004.301.312, por 

competencia.  

SEGUNDO: DISPONER la remisión electrónica de la demanda, a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, que no tienen definida su 

jurisdicción en alguna comuna específica. 

Notifíquese por estado 

E. 08-06-22



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 

Radicación : 41001-41-89-001-2022-00141-00 

Clase de proceso : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

Demandante : LIBARDO GUTIERREZ CUELLAR C.C. 83.088.957

Demandado : ALICIA ALARCON POLANIA C.C. 36.159.135

Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre su admisión, para lo cual: 

CONSIDERA 

El señor MIGUEL FERNADO MORENO CABRERA identificado con la cédula de ciudadanía número 
1.075.240.806 obrando en calidad de apoderado de la parte demandante, presenta demanda en contra 
de  ALICIA ALARCON POLANIA identificada con la cédula de ciudadanía número 36.159.135, para que 
por los trámites del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, se libre mandamiento  de pago por la suma de 
dinero representada en la letra de cambio, más los intereses moratorios a la tasa máxima establecida 
por la Superintendencia Financiera. 

Allegó como título ejecutivo base de recaudo la letra de cambio, visible a folios 5 del archivo electrónico. 

Demanda-Cuaderno Principal; así advirtiéndose que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 

671 del Código de Comercio, surgiendo una obligación clara, expresa y exigible y que, por tanto, presta 

mérito ejecutivo al tenor de lo previsto por el artículo 82, 422, 430 del C.G.P; el  juzgado procede a la 

ADMISIÓN de la demanda, y consecuencialmente, 

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de ALICIA ALARCON POLANIA identificada con la 

cédula de ciudadanía número 36.159.135, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a 

partir del hábil siguiente a su notificación personal, PAGUE a favor de LIBARDO GUTIERREZ CUELLAR, las 

siguientes sumas de dinero contenidas en la letra de cambio, a saber (Art. 431 C.G.P): 

1. Por la suma de ($2.500.000), por concepto de capital, más los intereses moratorios causados

desde el desde el 01 DE AGOSTO DE 2018, fijados a la tasa máxima de la Superintendencia

Financiera de Colombia y hasta que se verifique el pago total de la obligación.

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad. 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del C.G.P., en concordancia con el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación dentro de los cinco (5) días 

siguientes al conocimiento de esta providencia y dispone del término de diez (10) días para formular 

excepciones, los cuales correrán simultáneamente. 

QUINTO: RECONOCER interés para actuar como apoderado judicial de la parte demandante al señor 

MIGUEL FERNADO MORENO CABRERA identificado con la cédula de ciudadanía número  1.075.240.806 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, proceda a adelantar los trámites pertinentes para la notificación del 

demandado, so pena de las consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

07 DE JUNIO DE 2022
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Notifíquese por estado  

 
DE 2020, ACUERDO PCSJ20-11519 DEL 16 DE MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJ20-11518 DEL 16 DE MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJA20-11521 
DEL 19 DE MARZO DE 2020, que adoptan medidas frente a la pandemia producida por el virus denominado “CODVI-19 / SARS-CoV-2” , 
igualmente los decretos y medidas dispuestas por el Gobierno Nacional en cabeza del presidente IVÁN DUQUE MÁRQUEZ, como lo son 
aislamiento social preventivo obligatorio contemplado entre día 24 de marzo, a las 23:59 horas, hasta el 27 de abril a las 00:00 horas” 

1 Original firmado por el señor Juez, lo anterior en virtud de las disposiciones contempladas en los ACUERDOS PCSJA20-11517 DEL 15 DE MARZO 

E. 08-06-22



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

 Neiva, 

Radicación : 41001-41-89-001-2022-00141-00 

Clase de proceso : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

Demandante : LIBARDO GUTIERREZ CUELLAR C.C. 83.088.957

Demandado : ALICIA ALARCON POLANIA C.C. 36.159.135

AUTO 

Observa el despacho a folio 02 del cuaderno segundo dentro del proceso de la referencia, solicitud 
de Medidas, mas observa el despacho que dicho escrito no cumple con lo establecido en el Decreto 
806 del 2020 en que se debe incluir las direcciones de correo electrónico a las cuales se notifican las 
medidas cautelares solicitadas, en consecuencia, de lo anterior: 

RESUELVE 

PRIMERO: NEGAR, la solicitud de medida cautelar del embargo del bien inmueble de la aquí 
demandada ALICIA ALARCON POLANIA con C.C. 36.159.135, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva. 

Notifíquese por estado 

1 

 
MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJ20-11519 DEL 16 DE MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJ20-11518 DEL 16 DE MARZO DE 2020, ACUERDO 
PCSJA20-11521 DEL 19 DE MARZO DE 2020, que adoptan medidas frente a la pandemia producida por el virus denominado “CODVI-19 / 
SARS-CoV-2” , igualmente los decretos y medidas dispuestas por el Gobierno Nacional en cabeza del presidente IVÁN DUQUE MÁRQUEZ, 
como lo son aislamiento social preventivo obligatorio contemplado entre día 24 de marzo, a las 23:59 horas, hasta el 27 de abril a las 
00:00 horas” 

1 Original firmado por el señor Juez, lo anterior en virtud de las disposiciones contempladas en los ACUERDOS PCSJA20-11517 DEL 15 DE 

07 DE JUNIO DE 2022

E. 08-06-22



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 

Radicación : 41001-41-89-001-2022-00142-00 

Clase de proceso : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

Demandante : COLEGIO COLOMBO INGLES DEL HUILA Y CIA., LTDA.    NIT. 800072972-4 

Demandado : CARLOS ORLANDO BARRERO MURILLO C.C 12.262.337 Y 
YEIMY ALEXANDRAMORENO CASAS C.C 36.313.102 

Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre su admisión, para lo cual: 

CONSIDERA 

La señora Laura Stefanía Bahamón Camayo, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Neiva, 
identificada con  cédula  de  ciudadanía  No  1.026.569.060 obrando en calidad de apoderado de la parte 
demandante, presenta demanda en contra  de  CARLOS ORLANDO BARRERO MURILLO C.C 12.262.337 Y 
YEIMY ALEXANDRAMORENO CASAS C.C 36.313.102, para que por los trámites del proceso Ejecutivo de 
Mínima Cuantía, se libre mandamiento  de pago por la suma de dinero representada en el pagare, más los 
intereses moratorios a la tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera. 

Allegó como título ejecutivo base de recaudo el pagare, visible en archivo 05 del expediente electrónico. 

Demanda-Cuaderno Principal; así advirtiéndose que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 

671 del Código de Comercio, surgiendo una obligación clara, expresa y exigible y que, por tanto, presta 

mérito ejecutivo al tenor de lo previsto por el artículo 82, 422, 430 del C.G.P; el  juzgado procede a la 

ADMISIÓN de la demanda, y consecuencialmente, 

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de CARLOS ORLANDO BARRERO MURILLO C.C 

12.262.337 Y YEIMY ALEXANDRAMORENO CASAS C.C 36.313.102, para que dentro del término de cinco 

(5) días, contados a partir del hábil siguiente a su notificación personal, PAGUE a favor de COLEGIO

COLOMBO INGLES DEL HUILA Y CIA., LTDA., las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagare, a

saber (Art. 431 C.G.P):

1. Por la suma de ($2.118.000), por concepto de capital, más los intereses moratorios causados

desde el desde el 30 DE NOVIEMBRE DE 2021, fijados a la tasa máxima de la Superintendencia

Financiera de Colombia y hasta que se verifique el pago total de la obligación.

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad. 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del C.G.P., en concordancia con el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación dentro de los cinco (5) días 

siguientes al conocimiento de esta providencia y dispone del término de diez (10) días para formular 

excepciones, los cuales correrán simultáneamente. 

QUINTO: RECONOCER interés para actuar como apoderado judicial de la parte demandante a la señora 

Laura Stefanía Bahamón Camayo, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Neiva, identificada con  

cédula  de  ciudadanía  No  1.026.569.060 

07 DE JUNIO DE 2022
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SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, proceda a adelantar los trámites pertinentes para la notificación del 

demandado, so pena de las consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

Notifíquese por estado 

 
DE 2020, ACUERDO PCSJ20-11519 DEL 16 DE MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJ20-11518 DEL 16 DE MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJA20-11521 
DEL 19 DE MARZO DE 2020, que adoptan medidas frente a la pandemia producida por el virus denominado “CODVI-19 / SARS-CoV-2” , 
igualmente los decretos y medidas dispuestas por el Gobierno Nacional en cabeza del presidente IVÁN DUQUE MÁRQUEZ, como lo son 
aislamiento social preventivo obligatorio contemplado entre día 24 de marzo, a las 23:59 horas, hasta el 27 de abril a las 00:00 horas” 

1 Original firmado por el señor Juez, lo anterior en virtud de las disposiciones contempladas en los ACUERDOS PCSJA20-11517 DEL 15 DE MARZO 

E. 08-06-22



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

 Neiva, 

Radicación : 41001-41-89-001-2022-00142-00 

Clase de proceso : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

Demandante : COLEGIO COLOMBO INGLES DEL HUILA Y CIA., LTDA. NIT. 800072972-4 

Demandado : CARLOS ORLANDO BARRERO MURILLO C.C 12.262.337 Y 
YEIMY ALEXANDRAMORENO CASAS C.C 36.313.102 

AUTO 

Observa el despacho a folio 01 del cuaderno segundo dentro del proceso de la referencia, solicitud 
de Medidas, mas observa el despacho que dicho escrito no cumple con lo establecido en el Decreto 
806 del 2020 en que se debe incluir las direcciones de correo electrónico a las cuales se notifican las 
medidas cautelares solicitadas, en consecuencia, de lo anterior: 

RESUELVE 

PRIMERO: NEGAR, la solicitud de medida cautelar del embargo de los aquí demandados CARLOS 
ORLANDO BARRERO MURILLO C.C 12.262.337 Y YEIMY ALEXANDRAMORENO CASAS C.C 
36.313.102, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

Notifíquese por estado 

1 

 
MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJ20-11519 DEL 16 DE MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJ20-11518 DEL 16 DE MARZO DE 2020, ACUERDO 
PCSJA20-11521 DEL 19 DE MARZO DE 2020, que adoptan medidas frente a la pandemia producida por el virus denominado “CODVI-19 / 
SARS-CoV-2” , igualmente los decretos y medidas dispuestas por el Gobierno Nacional en cabeza del presidente IVÁN DUQUE MÁRQUEZ, 
como lo son aislamiento social preventivo obligatorio contemplado entre día 24 de marzo, a las 23:59 horas, hasta el 27 de abril a las 
00:00 horas” 

1 Original firmado por el señor Juez, lo anterior en virtud de las disposiciones contempladas en los ACUERDOS PCSJA20-11517 DEL 15 DE 

07 DE JUNIO DE 2022

E. 08-06-22



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS

MÚLTIPLES DE NEIVA

Neiva, Huila

Radicación : 41001-41-89-001-2022-00143-00

Clase de proceso : Ejecutivo Singular De Minima Cuantia

Demandante : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA Nit. 800037800-8

Apoderada : EDNA  ROCIO  SANTOFIMIO T.P.  152.546

Demandado : JOHN FREDY LEMUS PULIDO  C.C. 7.728.852

Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre su
admisión, para lo cual:

CONSIDERA

El BANCO AGRARIO DE COLOMBIA con Nit. 800037800-8 por intermedio
de su apoderada judicial EDNA ROCIO SANTOFIMIO con T.P 152.546 del
C.S de la J., presenta demanda en contra del señor JOHN FREDY LEMUS
PULIDO con C.C. 7.728.852, para que por los trámites del proceso Ejecutivo
de Mínima Cuantía, se libre mandamiento de pago por las sumas de dinero
contenidas en los Pagarés aportados más los intereses remuneratorios causados
y los moratorios a la tasa máxima establecida por la superintendencia
financiera.

Allegó como título ejecutivo base de recaudo los Pagarés
No.039016110000262, No. 039016110000236 y No.
039156110000058, vistos a Folios 8-23, archivo
#001.DemandaTítuloAnexos del Cuaderno Principal; así advirtiéndose que
cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 709 del Código de
Comercio, surgiendo obligaciones claras, expresas y exigibles, y que, por tanto
prestan mérito ejecutivo, al tenor de lo previsto por el artículo 82, 422 y 468 del
C.G.P; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda y en consecuencia,

RESUELVE

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra del señor JOHN FREDY

LEMUS PULIDO con C.C. 7.728.852, para que dentro del término de cinco (5)

días, contados a partir del hábil siguiente a su notificación personal, PAGUE a

favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA con Nit. 800037800-8, las

siguientes sumas de dinero contenidas en los Pagarés

No.039016110000262, No. 039016110000236 y No. 039156110000058

a saber (Art. 431 C.G.P):

07 DE JUNIO DE 2022



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS

MÚLTIPLES DE NEIVA

A. Pagaré No.039016110000262 correspondiente a la obligación
No.725039010425557 con vencimiento: Marzo 17 DE 2022

1. Por la suma de TRECE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y

SIETE MIL SIETE PESOS MCTE ($13.667.491) por concepto de

CAPITAL.

1.1. Por la suma de UN MILLÓN CUARENTA Y TRES MIL SIETE

PESOS MCTE ($1.043.007), por concepto de intereses

remuneratorios generados por el mencionado capital desde el

28 de Mayo de 2022 al 17 de marzo del 2022.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital indicado, a la tasa

máxima legal permitida, desde el Marzo 18 DE 2022 y hasta

cuando se verifique el pago total de la obligación.

B. Pagaré No. 039016110000236 correspondiente a la obligación No.
725039010417679 con vencimiento: Marzo 17 DE 2022.

1. Por la suma de DOCE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS

MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS MCTE

($12.682.392) por concepto de CAPITAL.

1.1. Por la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL

SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS ($935.659),

por concepto de intereses remuneratorios generados por el

mencionado capital desde el 28 de Mayo de 2022 al 17 de

marzo del 2022.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital indicado, a la tasa

máxima legal permitida, desde el Marzo 18 DE 2022 y hasta

cuando se verifique el pago total de la obligación.

C. Pagaré No. 039156110000058 correspondiente a la obligación No.
725039150003189 con vencimiento: Marzo 17 DE 2022.

1. Por la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y DOS

MIL CINCO PESOS MCTE ($2.762.005) por concepto de

CAPITAL.

1.1. Por la suma de SETENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS

DIECISÉIS PESOS PESOS ($77.516), por concepto de
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intereses remuneratorios generados por el mencionado capital

desde el 28 de junio de 2022 al 17 de marzo del 2022.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital indicado, a la tasa

máxima legal permitida, desde el Marzo 18 DE 2022 y hasta

cuando se verifique el pago total de la obligación.

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.

TERCERO: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del

C.G.P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación

dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y

dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales

correrán simultáneamente.

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada EDNA ROCIO

SANTOFIMIO, identificada con C.C. No. 55.171.324 de Neiva y T.P. No.

152.546 expedida por el C. S. de la J., como apoderada judicial de la parte

demandante conforme los términos y para los fines y facultades en el memorial

poder conferido.

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30)

días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar los

trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las

consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P.

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.

ACMY  06/06/2022

E. 08-06-22
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Neiva, Huila

Radicación : 41001-41-89-001-2022-00143-00

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía

Demandante : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA Nit.800037800-8

Apoderada : EDNA  ROCIO  SANTOFIMIO T.P.  152.546

Demandado : JOHN FREDY LEMUS PULIDO  C.C. 7.728.852

AUTO:

En archivo #002-Cuaderno 01 del expediente electrónico dentro del

proceso de la referencia obra solicitud de medidas cautelares. En advertencia

de que el mismo cumple con los requisitos establecidos en los artículos 593 y

599 del C.G.P en concordancia con el Decreto 806 del 2020, el Despacho:

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que se

encuentren depositados en cuentas de ahorros y/o corrientes, CDT’S, CDAT’S

que posea el demandado JOHN FREDY LEMUS PULIDO, identificada con la

cédula de ciudadanía No. 7.728.852, en la siguiente Entidad financiera de la

ciudad de Neiva:

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA:

centraldeembargos@bancoagrario.gov.co

El límite del embargo es la suma de $62.336.140 PESOS MCTE.-

En consecuencia, líbrese por secretaría los oficios respectivos, con el fin de

que las entidades tomen nota de esta medida cautelar, situando los dineros

retenidos en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco

Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 Núm. 10 del

C. G. P). Adviértase a la entidad que se abstenga de embargar dineros que

por su condición legal tengan carácter de inembargables.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

ACMY  06/06/2022

07 DE JUNIO DE 2022

E. 08-06-22
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